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- Desígnese docente para labores de reemplazo. -

LorA, 08ulvn2¡23

DECRETO N" .t/oo.-tlcl

Vistos:
La necesidad existente por permiso sin goce de sueldo

presentada por la docente de la U.E. Angel de Peredo E-703, doña lngrid Burgos Torres ;

Decreto DEM N'601 del 30.09.2015 y Decreto N'803 del 14.12.2015 que delega f¡rma bajo la
fórmula "por orden del Señor Alcalde" D.F.L. N' 1 del 22.O1.97 "Estatuto de los Profes¡onales
de la Educación"; Resolución Exenta N" 7 y 8 de la Contraloría General de la República del
año 2019; y en uso de las facultades que me confieren los arts. 12' y 63'de la Ley N" 18.695
Orgánica Constitucional de Municipalidades:

DECRETO:

REGULARICESE Y DESíGNESE a la persona que se
indica para cumpl¡r la función que se señala:

NOMBRE : LESLIE JOCELYN FLORES GOMEZ.
ESTABLECIMIENTO : U E ANGEL DE PEREDO E-703
RUN 
FECHA DE NACIMIENTO
FUNCION . Educadora Párvulo.
JORNADA . 36 hrs. Cronológicas Semanales.
DESDE : 09 de Mayo de 2023.
HASTA : 3"1 de Julio de2o23.
MOTIVO : Perm¡so sin goce de sueldo de doña lngrid Burgos Torres

CALIDAD :Reemplazo.
A.F.P. . SALUD 
tD .1628

MUN ICI PA l.


